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Prilncro.-Aprohar la clasificación de 1GB vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de canillas de RIO Tuerto, pro
vincia de Logroño, por la que se declara existe la siguiente:

«Colada de la Pa.sada de Pinil1a.s».-Anchura, seis metros, corres-
pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, sUpernoie y demás características de
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito agrícola del E&ta-e1o don Ricardo López tie
Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los qUe se consideren af.ectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma. requisitos y pla.zos señalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. n., el subsecretario, L. Garcia

de oteyza.

lImo. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Lences, provincia de Burgos.

funo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Len
cea, provincia de Burgos, en el qUe no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma. y cumplldos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1'944, la
Ley de CQncentra.ción Pareelaria de 8 de noviembre de 1962,
1& Orden oomunlcada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de Julio de 1958.

Este Min1B.terio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento. ha resuelto:

primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipaJ. de Lences, provincia de Burgos,
por la Que se declara existe la siguiente:

«Vereda de los Barrios».-Anchura, 2{1,89 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasiftca.ción redactado
por el Perito agrícola. del Estado don Luis González-Carpio AI
mazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Begundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para
general oonoclm.1ento. agota la via gubernativa, pudiendo, los
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de reposi
dón, previo al contencioso-administrati'v'O. en la forma. requisitos
y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonia oon el Mticulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de 1& jurisd1c
eión contencioso-administr8itiva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlento y e!ectoo.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 19'71.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cia -de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por za que se aprueba
la cw,sijicación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Villaturiel, provincia de
León.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiofieación
de las vías pecuartas existentes en el término municipal de Vi
U8Iturie1, provincia de León. en el que no se ha formulado recla
mación aJ.guna durante su exposición pública., siendo favorables
todos 108 intormes emitidos en relación con la misma. y cumplidos
todos ios requisitos legaJes de tramitacíón.

Vistos los articulos primero &1 tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1ní8trativo de 27
de Jullo de 1958,

Este M:1n1sterto, de acuerdo con 1& propuesta de la Dirección
GeneraJ. de Ganadería. e informe de la. Asesoria Juridica del
Depa.rtsmento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la elasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villaturiel, provincia de León,
por la que se declara existen las siguientes:

«Cüiiada Real Leonesa».-Anchura. 50 metros.
«Colada de Palanquinos».-Anchura, 15 met;r.os.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación redactado
por el Peri-to agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Bolütin
Oficial del E3tadO» y en el «Boletín Oficial» de la provincta para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo. los
que se consideren afectados por ella, interponer reetlrso de repo
sición, previo a.l contencioso administrativo. en la forma, requi
sitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Proee
dimiento Aetrninístrativo, en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioro-administra~iva;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 197L-P. D., el Bubs€cretario, L. Gar

da de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería..

OH,DEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasiftcaoión de las vtas pecuarias existentes en
el termino municipal de Prádanos de Bureba, pro..
víncia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Prá
dan<m de Bureba. provincia de BU1·g0$, en el que no se ha formu
lado recla.mación alguna durante su exposición pública.• síendo
favorables todos los informes emitIdos en relación con la misma
y cumplidos tocos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentra-ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Or-den
oomunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1ntstrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la, propuc-sta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Prád-anos de Bureba. provincia
de BlU'gos. por la que se decla.ra existen las siguientes:

«Colada de los Serrano.'5».-Anchura. 10 metros.
«Colada. de los Romanos».-Anchura. 4 metros.

El recorrido, dirección, superficie y d-emá-s características de
las vias expr-esadas figuran en el proyecto de clasif1cación, redac
tado por el Perito agrícola del Est8ido don Rafael Negro Pa,vón,
cuyo contenido se tendrá presente en toqo cuanto les a!~ct:e,

2egundo.-Esta resolución, que se publIcará en el «Boletm
Ofielal del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo,
los que Be coIL<:.ideren afectados por el1a,. interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos seflalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimienLt,:: y t'fecoos.
Dios guarde a V. l. muchos alias.
Madrid, 25 de mayo de 197L-P. D.. el Subsecr-etario, L. Gar

cía de ot-eyza.

Dma. Sr. Director general de Gauaderia.

ORDEN de 25 de mayo de 1.971, aprobatoria de la
clasificación de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Sigüenza, provincia de Gltada
Zajara.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifl'cación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 8i
gtienza, provincia de Guadalajara, y

Resultando que dispuesta la práctica de trabajos clasificatorios
en las vías pecua.rias del térmIno municipal de referencia, se
procedió por el Perito agrícola del Estado don Ramón Hemández
García, bajo la. dirección técnica de Irig~i1iero agrónomo adscrjto
a la Sección de Vías Pecuarias al reconocimiento e inspección
de las mismas, con base en planImetría del Instituto Geográfi'co
y Catastral y deslindes practicados en el año 1911, habiendo
sido oida la opinión de la.s autoridades locales.

Resultando qUe el proyecto de clasl,fi.m.ción a.s1 redactado rué
sometido al trámiie de exposición pública dlH'ante la. cual no
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se formuló reclamación alguna, siendo a BU término devuelto
en unión de las d1ligencias de rigor y de los favorables informes
de las autoridades locales, acreditándose por parte de la Jefatura
Provincial de Carreteras a la coincidencia de un tramo de 2.100
metros en la Vereda. de Ganados, número 2, del proyecto, con
la. carretera de Masegoso a Sigüenza.

ResultandQ que por la Asesoría Jurídica del Ministerio de
Agrtcultura se informó ser procedente la aprobación de la ele,...
s:!ficaclón según lo propone la sección de Vlas Pecuarias.

Visto..: los artículos primero al tercero, quinto al. 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de dieiembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis.
trativo de 17 de julio de 1958.

ConsideraiIldo que la oposIción de la Jefatuil"a ProvinclaJ. de
Carreteras en cuanto a la coincidencia en un tramo de 2.100
metros de la. Vereda de Genados son inaceptablee. en base a que
la existencia de la via pecuana es muy ant:erlot' al de la ca,..
I'Tetera y ajustarse su recorrido aJ. deslinde practicado en el
año 1911 y que, en cualquier caso, es el Organismo de Obras
Públicas quien viene obllga4o a facilitar los necesario..c; terrenos
para el tránsito ganadero. en sustitución de loa ocupados por
la construcción de le. caJ'Tetera, segun dispone el artícUlo 22 del
Reglamento de Viaa PecUarias.

Considerando que 1& clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposietones vigentes, con el debido estudio de
las necesidades que ha de atender, sin protestas durap.te su expo
sición al público y siendo favorables los informes emitidos por
las autoridades locales.

Considerando que en la. tramitación del exp€'diente se han
tenido en cuenta. todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resUelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Sib'Üenza, provincia d€ Guadalajara, por
la que se consideran

Vías pectHtri-as necesarias

«Caflada Real Soriana».-Ane-hura de 75,22 metros.
«Vereda de Ganados».-Anchura de 20,89 metros.

El recorrido, direccÍ'ón, superficie y demás características de
~as vias pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto de
clasiflcación, cuyo contenido se tendrá presente en todo 10 que
les afecte.

No obstante 10 que antecede, respecto de anchuras en aquellos
trGm05 afectados por especiales condiciones topográficas, paso
por zonas urbanas, alteraciones por el tran.scurso del tiempo
en cauces fluviales o situaciones de derecho previstas en el ar
ticulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura
de los referidos tramos será fijada al practicarse su deslinde.

8egundo.-Cursar traslado de la presente resolución a la Jefa
tura Provincial de Carreteras.

Tel'eero.--Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la via. gubernativa, pudiendo,
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de
reposición prevío al eontencioro-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de juUo de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la. juri5dicción contencioso--admlnistrativa

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.-P. D_, el Subsecreta.rio, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general d-e Ganadería.

ORDEN de 25 de mUJ/D de 1971 por la Que se aprueba
la clasificación de la.s vías pecuarias del termino
mumcipal de Fucnlabrada, provincia de Madrid.

TImo. sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Fuen
labrada, provincia de Madrid, en el qUe no .se ha fonnulado
reclama:elún alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles toa{)S los informes emitidos en relación con la misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitaci6n'

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Regiamento de
Vías. Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertmentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acUerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e ínforme de la Ase-soria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasiflcación de las vias pecuarias exis
tente~ en el término municipal de Fuenlabrada, provincia de
Madrid, por la que se consideran

Vías pecua.rias necesarias

«Cordel deia Carrera».-Anchura, 37,61 metros.
«Vereda de:'loraleja}}.-Anchura, 20.89 metros.
«Vereda de la Panadera de oaUineros)~.-Anchura,20,89 metros.
«Vereda Toledana».-Anchura. 20,89 metros.
«Vereda dú Pinto a Fregaceros>l.-Anchura.. 20,89 metros.
«vereda de Recovero».-Anchura, 20,89 metros.

El. recorrido, dirección y demás caracterí.sticas de las vías
pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola. del Estado don Arlosto de Haro
Martinez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

segundo.-E~ta resoludón, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la. provincia para getleraJ. conocimiento,
agota la vía. gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo. en la forma, requisitos y plazos seflalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonia oon el artículo 52 y siguientes de la Lef de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la juríOOicción contenmoso-administrativa..

Lo que c:omunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 197L-tP. D., el Subsecretario, L. Garcfa

de Oteyza.

lImo. Sr- Director genera.l de Ganadel'la.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pCL'Uarias existentes en
en tennino municipal de Galisancho, provincia de
Sa·lamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica,dón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Gali
sancho. prúvincia de Salamanca, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
r-wbles todos los informes emitidos en relación con la misma
y clllnplídos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos La al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ci6n Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis.
tentes en el término municipal de Galísancho, provincia de Sa
lamanca, por la que se declara existe la siguiente:
«Colada del Maltc-rcion.-Anchura. 15 metros.

El recorrido, direcci6n. superfiCie y demás características de
la via. expresada figuran en el proyecto de clasifícación redacta-do
por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio F'ernández Cabezón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicar(l L'll el <l.Boletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia. para general conocímíenLo,
agota la vía. gUbernativa, pudiendo los qw: se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición. previo al conten
cioso·adminístrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dicíembl'e
de 1956, reguladora de la jill'isdicción contencioso-admini~'tratiYa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 25 de ma.yo de 1971.-P. D.. el SUu:iclTeta.río. L. Garcia.

de otr·yza.

Ilmo. Sr. Director gdl,,:,ral de Ganaderia.

ORDEN de 25 de mayo (re 1971 por la que se aprueba
la cla~iji(;aCÍ6n de las vías pecuarias del tt!n/lino
municipal de Napa de Sotrabal, provincia de Sala
manca.

Ilmo. gr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pe(':larias existentes en el término municipal de Nava
c.e Sotr-obal, provincia de salamanca, y una vez atendida la peti
ción de las autoridades locales rc;;;pecto a la modificación del
recorrido de la única via pecuaria existente en el proyecto. sien·
do favorahlcs los inIormes emitidos en relación con la misma y
cmnplídos los requisitos le:galcs de tramitación.

Vi6-tos los artículos 1.0 al 3. 0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertín-eI\tcs de
1& Ley de Procedimiento Administr,ativo de 17 de julio de 195-8,


